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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

14039 POLEY DE VALORES, SICAV, S.A.

Complemento a la Convocatoria de Junta General Extraordinaria.

En aplicación de lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de
Capital, se procede a la publicación de un complemento a la convocatoria de Junta
General  Extraordinaria a celebrar  en Madrid,  en la calle María de Molina,  39,
28006,  el  próximo  12  de  diciembre  de  2.013,  a  las  diez  horas,  en  primera
convocatoria, o el día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria.

La  publicación  del  presente  complemento  se  realiza  a  instancia  de  un
accionista titular de más del cinco por ciento del capital social que, a través de
carta dirigida en tiempo y forma al  Presidente del  Consejo de Administración,
solicita  la  inclusión de un punto adicional  en el  Orden del  Día,  cuyo texto se
acompaña a continuación y  que se agregará al  ya publicado:

"Designación de cogestores, acuerdos adoptar, en su caso."

Como se indicó en el  anuncio de convocatoria  original,  se recuerda a los
señores accionistas que podrán examinar en el domicilio social el texto íntegro de
las propuestas, la totalidad de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Informes de los Administradores, así
como obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de
todos los  documentos  antes  referenciados (artículos  197 y  272 de la  Ley  de
Sociedades de Capital).

El  derecho de asistencia  a  la  Junta  y  la  representación se ajustarán a  lo
dispuesto  en los  Estatutos  Sociales  y  legislación vigente.

A los efectos oportuno se comunica que la presente convocatoria ha sido
objeto de publicación en prensa, BORME, así como en la página web de su actual
Entidad Gestora, Bankia Fondos, S.G.I.I.C., S.A. (www.bankiafondos.es), entidad
resultante de la fusión por absorción de Bankia Banca Privada Gestión, S.G.I.I.C,
S.A. Sociedad absorbida, por Bankia Fondos, S.G.I.I.C., S.A.

Madrid,  20  de  noviembre  de  2013.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración.
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